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No podrán concederse subvenciones por importe superior a la cuantía total máxima fijada sin que 
previamente se realice una nueva convocatoria, salvo los supuestos previstos en el artículo 58.2 y 
siguientes del Reglamento de la Ley General de Subvenciones.  
 
Artículo 4. Período de vigencia y ámbito de aplicación.  
1. Lo dispuesto en las presentes bases será de aplicación hasta que el Consejo de Gobierno de la Ciudad 
extinga o modifique el presente régimen de ayudas, se agote la financiación disponible para el régimen de 
ayudas, o finalice el Marco Temporal antes citado.  
  
2. Lo dispuesto en estas bases reguladoras será de aplicación en todo el ámbito de la Ciudad Autónoma 
de Melilla.  
 
Artículo 5. Beneficiarios  
1. Podrán ser beneficiarios/as de las ayudas las Pymes, los trabajadores por cuenta propia 
(autónomos/as) que tengan su domicilio fiscal en la Ciudad Autónoma de Melilla, siempre que hubiesen 
estado desarrollando su actividad antes de la entrada en vigor de la resolución de las autoridades sanitarias 
que impongan medidas restrictivas a determinados o a la totalidad de sectores de actividad que sean 
posteriores al Real Decreto 463/2020 de 14 de marzo, durante el periodo de duración de dichas medidas, 
para evitar la propagación del Covid-19, y únicamente para las actividades desarrolladas en la ciudad y 
siempre y cuando hubiesen cesado, disminuido su actividad o reducido su aforo, con pérdidas económicas 
en la prestación del servicio. 
  
Igualmente se consideran beneficiarios de estas ayudas, las Comunidades de Bienes que, si bien carecen 
de personalidad jurídica, cumplen con lo dispuesto en el artículo 11 de la ley General de Subvenciones, Ley 
38/2003 de 17 de noviembre. 
 
Se entiende por PYME según lo establecido en el Anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión, 
de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el 
mercado común en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado; publicado en DOUE L187 de 26 de 
junio de 2014, o posterior que la sustituya. 
 
En la categoría de Pyme se define: 
 
A. Mediana empresa aquella que: 
 1. Que ocupan de 50 a 249 personas.  

2. Que su volumen de negocio anual no exceda de 50 millones de euros o cuyo balance general 
anual no exceda de 43 millones de euros.  

 
B. Pequeña empresa aquella que: 
 1. Que ocupan de 10 a 49 personas.  

2. Que su volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no supera los 10 millones de 
euros. 

 
C. Microempresa aquella que: 
 1. Que ocupan a menos de 10 personas.  

2. Que su volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no supera los 2 millones de 
euros. 

 
Se entiende por Autónomo/a, el trabajador por cuenta propia dado de alta en el Impuesto de Actividades 
Económicas y en el régimen especial de trabajadores autónomos de la Seguridad Social, los socios 
cooperativistas o comuneros que opten por este régimen, así como aquellos autónomos, que, trabajando 
para una sociedad, cualquiera que sea su forma jurídica, tengan cargo de representación, siempre que 
acrediten, en cualquier caso, estar afiliados al Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos (RETA). 
 
Quedan expresamente excluidas de las presentes ayudas las Administraciones Públicas, Organismos 
Públicos y entes de ellos dependientes, Empresas constituidas para trabajar directamente a las 
Administraciones (concesionaria de servicios públicos), Asociaciones, cualquiera que sea su finalidad, 
Comunidades de Propietarios, Congregaciones e instituciones religiosas, Uniones Temporales de 
Empresas, Sindicatos, Federaciones… que no tengan carácter mercantil. 
 
A los efectos previstos en las presentes bases, se entiende por empresas concesionarias de servicios 
públicos las distintas formas previstas de gestión indirecta de los servicios públicos, a tenor de lo señalado 
en la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público en concordancia con lo previsto en el artículo 85 de la Ley 
de Bases de Régimen Local: 1) Gestión contractual a) Concesión (transferencia del riesgo operacional al 
concesionario).b) Contrato de servicios que conlleven prestaciones directas a favor de los ciudadanos (no 
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